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11351 REEOLUCION de 5 de abril de 1984. de la Direc
ción General de Tral;lafo. pOr la que se dispone
la publicación del Conve'lfo ColecttvQ lnter"rovin
ctal de la Empresa _Transporte., Aduanas y Con.
signactones, S. A .• (TAC) y su personal de «erra.

Visto el texto dcl Convenio Colectivo Interprovincial de la
t"mptesa, cTrans.nortes, Aduanas y ConslgnaoionH. S. A._ CTACl,
IeC'Oldt:' en esta Dirección General de TrabaJo con fecha 28
/je 'llano de 198t, suscrito por la representación de la Empresa
citada v la de su personal de tierra. el dla 23 de marzo de 1984.

iJe óonfonnidr,a oon lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de
.a Lt:-y B/1980, de- 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
rral'&.J8.cores y ~n el 2.bl del Real Decreto 1040/1981. de- 22 de
,;layo. s'lbre Reristro y Depósito de Conventos Colectivos de
11at&jo

¿,jLa Direcdón General acuerda:

f'rllr~ro.-ordf'nar su inscripción en el Registro de Conve
Jies de Bsta Dincci6n General.

St,g\.&rldo.-Rerr itir el texto original del mIsmo al Instituto
de Mer 1ad6n ArbitraJe 'J" Conciliación nMACl.

ú;rcero.-Dispí'oer su publicación en el .,Boletín Oficial del
17 50"00,,

N..>tboues-, este acuerdo a la Comisión Negociadora.

vt&drid, 5 de abril de 1984.-El Dlrector general, Francisco
¡~sp G~rcfa Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL EN·
TRE LA EMPRICSA .TRANSPORTES, ADUANAS y CONSIG·

NACIONES. S. A.o ITACI, y SU PERSONAL DE TIERRA
PARA EL AÑO 1984

Disposiciones generales \

Artículo 1. Ambito territorial y objeto,-El pr'J5ente Con·
venia Colectivo Interprovincia1 es de aplicación a \a totalidad
Je los centros ce trabaJo que la Empresa tiene enclavados
f.n el terrItorio nacional, cualesquiera que sean las activida
dbS qUe en ellos se desarrollan, con exclusión de su personal
de !111\1 regtlla.fo por el Convenio General de la Marina Mer
eante y por su propia Ordenanza de Trabajo, y su obleto es
'"'1ejol ar e: nivel dc' vida de sus empleados, estimulando al pro
~10 t;elT'po su cs.nactdad de trabajo.

Art. 2. Ambito funcional-Siendo la actividad preferente de
.a E.npl"esa, COD ex-:lusión del personal de mar qUe se regula
~or t"Us propias normas, la de Annadores, Consignatarios de
Buques, Fletamer:tos, Agentes de Aduanas, Transitarios v Car
gas y Descargas todas estas actividades. incluidas la."" prepa
rqtnrias o coadyuvantes. por principio de unidad 1e Empresa.
'1uedan sometid~:. al p~sente Convenio.

Art. 3. Am,f);tc personal.-Afecta a la totalidad del personal
rncu¡"dr8do en la Empresa que Se halle prestando servicios
'iD la actualidad. así como a los que ingreseD en la Empresa
dur,:¡nt~ la vlge1:da de este Convenio. quedando excluidos del
4.mrHo de su aplicación el personal directjvo a que se refiere
el 1"lArré'\.fo 3 o dr1' artículo 1 0 del Estatuto de los Trabajado
res &si como el personal técnico o titulado oontratacio como tal,
y el pe....onaJ do:' mar regulado por el Convenfo General de la
Madna Mercante y encuadrado en !JU propia Ordenanza de
lraisjo todos lo~ cuales se re~irán en sus relaciones con la
Em¡Jresa exclusivamente por las normas especificas de su mo·
rlai.·dad contrac":ual y los citados Convenio General de la Ma·
rina Mercante v Ordenanza del Trabajo, respectivamente.

Art. 4. Viaencia v duración_El presente Convenio entra
rá ~n VIgor el did 1 de enero de 1984 a todos los efectos, cual·
Quiera que sea la fecha de stl. publicación oficial. y tendrA una
duración de un afto, a no ser que ambas partes pacten su
('ontinu6ción

A:rt. 5. Denuncia y revlstón,-La parte que desee 18 revi·
sión o mod;ficDción del presente Convenio, deberá notificarlo
ante la auto:-idad correspondiente. con una antelación al menos
de dos meses a la fecha de su caducidad.

Art. 6. Cláv.'wla dp revi.~i6"1 .~alarial -En el caso de Que el
I'1d.re d~ Precio" al Consumo npC) establecido por el INE re
[l,IStr&se al se ~d septiembre de 1984 un incremento resp3cto
al ~¡ de dicierr,l-re de t9R3 superior al 6.80 por lOO, se efee·
tU8ré. una revi!'ón salarial tan pronto como se constate ofi
Cia lT'.€ntp esta clIcunstancia. en función de exceso sobre la in·
thc;-:da (.lfra Tai incremento se abonaré. oon efectos de 1 de
f\t"l13ro rjp ¡rlq4 " par~ lIevar'o a cabo se tomflrá como reteren·
cia iOS salarios ') tabla utilizados para. realizar 106 aumentos
pac'"-"tdo para 19E.f.

La fórmula para determinar el porcentaje de aumento a
!pJ1car 50bre lo<¡ valores utilizados para realizar los aumentos
;ac.;:fldo<, para. 19f'4 seré. la siguiente:

7
A ~ - U?C 30-IX-84 - 6,80) ::= 0,875 tIpe 30-IX·84 - 6,8)

8

A == porcentaje a aplicar.
¡PC :lo·lX 84 = rndic~ de Precios al Consumo al 30·IX·M cer·

llfll aclo por el Instituto Nacional de Estadistica.

A<,iD"'iSmO en el caso de qUe el IPe reldstrase al 31 de
'Hr-:'~mbre de 1994 un mere-mento respecto sr 31 de diciembre
le- '%3 ~uperior al 8 por lOO, se efectuaré. una. revisión salarIal,

tan pronto como se constate oficialmente esta circunstancIa., en
fanuOn del eXcesi; sobre la indicada cifra, De esta revistón, de
~f6l...tuarse, se del'contarán las cantidades que hayan sido abo~

'lad.Jls en 'X)ncet:k de revisión de haberse producido ésta, de
/J.CueJ do a lo esté! bleddo anteriormente. Tal incremento se abo
Ilar1. corl efecto; de 1 de enero de 1984 y para llevarla a cabo
se ~C'mará como referencia los salarlos o tablas utilizados para
(ea,izar los aun'.'ntos pactados para 1984.

La fórmula para determinar el porcentaje de aumento a
apll.oar sobre lO<i veJores utilizados para realizar los aumentos
pa<.tddoo para llJB4 seré. la siguIente:

7
A ~ - OPC 84 - 8) = 0,875 UPC a4 - al

8

A = porcentaje a aplicar.
lPC 84::= Indice de Precios al Consumo al 31 XII-M certi·

"íc;a.¿(I por el INR.

En consecuencia y de acuerdo con la fórmula acordada los
1. aleres II aplicar al final del ai10 sarAn:

Revisión Revisión
lPe 1984 IPC 1984

Porcentaie Porcentaje

8,IU ... 0,0875 9.10 0,9625
8,20 0,1750 9,20 1,0500
8,30 0.2825 9,30 1,1375
8,40 0,3500 9.40 1.2250
B,50 0,4375 9,50 1,3125
8,60 O,52S0 9,60 ... 1,4000
8,70 0,6125 9,70 1,4875
8.80 0,7000 9.80 ... 1.5750
B,90 0,7875 9.90 1.6625
9,00 0,87.50 10,00 1,7500

.~------- -

Art. 1. COmtlensación..-Las oondiciones pactadas spn com·
pensable!.'! en su totalidad con las que rigieran anteriormente al
.:...or;vemo por imrerativo legal, jurisprudencia], contencioso ad.
l11n'"trF..-tivo Corvenlo sindical, pacto de cualquier clase, con
tra:o individual U&06 y costumbres locales. comarcales. regio
,al~s o por cualcuier otra causa.

En. el orden er'Jnnmico. y para la aplicación del Convenio
PI rod" caso conC'reto, se estaré. a lo pactado, con abstracción
ie ¡os cnnceptos salariales o eoonómioos anteriore~ al Convenio,
Su C'uantia y regltlaci6n. Por consiguiente. son compí'nsables to
dos lOS pluses premios o primas o cualquier otra retribución
{-'COl' (IIYUCS.

Las rondicione[. pactadas forman un todo orgánico indivisi
ble. ya efectos de <¡u Bo1irpción serán consideradas g obaJmente
y rt~1eridas a pel'cdo anual.

Art. 8 Garcmtia .,ad ;oersonam...-Se respetarán las situa
l":iODfl:S personalec.; que con carácter global excedan df>l pacto.
mar tenl~ndo estrictamente ..ad personam.. y entendidas como
'ant~c.ac..es lfquü;as. pues son situaciones económicas las que se
~arafJt~z.a.n per.'irmaJmente en este artfculo.

Art. 9 AbsQtl;Wdad.-Las disposiciones legales futuras que
imp lquen varitviGn eco'16mica en todos o en alguno de los
aspecto.,> retributivos. únicampnte tendrán eficacia práctica si
oilot'almE:-nte comideradas y sumadas a las condiciones legales
vig!I'ltes con anterioridad al Convenio, superasen el ni ... el total
de e~ te.

An. 10. Vin(.tdación a la totalidad.-Lo pactado en, este Con
venio constituye un todo orgánico e indivisible, por lo que. en
el SUPUbSto de n'J ser conformada alguna de sus cláusulas por
la t utoridad laboral o de ser modificada o declarada nula o
rne!'I(&Z por disposición legal o acuerdo de superior rango o
~enrencla firme o resoludón administrativa, quedará automé.
t,cament(;' sin ef"eto la totalidad del Convenio, debiéndose re·
ron-laerar nuevamente su contenido.

Organización del trabalo

Art.. 11. Facullades empresariales.-La organización del tra
baJO da la Em}:resa es facultad exclusiva de su Dirección, A
tala-.< efectos se comprende dentro de las citadas atribuciones y
'llltre otras otorgsdas por la vigente legislación, las siguientes:

al Le. adscripción o traslado del personal a las distintas
secciones o centros de trabajo dentro de la mism3. localidad
o z\~na.

b> l!:l establsc·imiento de sistemas de turnos, de trabajos
,on1.inuados o partidos. con adscripción o traslado entre los
'IIismos del personal en cada momento estimado predso.

,,) lcl. modifl.cación de los procedimientos o métodos de treo-
halO.

d' L8. asignación de labores determinadas al personal y ad
lud,ración del número de máquinas o tareas para la satura
cIór, del trabajo

el El seftalamiento de disposiciones sobre vigilancia, cui
dadC' y Umpfe?',a de las má.qulnas y puestos de traba10. -

n Cualquier cambio de funciones o servfdos de los traba
!adores que no perjudique su formación profesIonal.
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ClasificaclóD profesional

Alt. 12 Clasificación profuional.-Teniendo en ouenta la pe_
cul~&.r función y actlvldade6 de la Empresa, su personal se
olaaliicará en 10'> siguientes grupos:

AdministrativO&.
Sub&lternos
Sf.rv:.oios val'ioa

a) Adrninisr,rt:ttivos.-Este grupo comprende la.s categorlas
., 08l'gm qUE' a continu8-oión Se indioan:

Jefes:

Jefe de SeccLm de primera.
Jefe de Sección de segunda,
Jefe de NegocJado.

Oficiales:

CEcia] de primera.
Oficial de segl:nda.

Aux'liares:

Auxiliar.
ft"lefonista
Aspirantes:
Aspirante de diecisiete años.
Aspirante de dieciséis años.

bl Subalterr.OS -Dentro de este grupo se consideran COffi+
pral didas Jos emr1eados siguientes:

Subaltprnos:

c..cnserje.
Ordf'nanza
St'Teno.
Mujer de lill.t::ieza

eJ Servidos varios.-Comprende el personal auxiliar de ma·
nuú::nción y sel vicios siguientes:

Er.cargado de IJluelle.
Encargado de taller.
Ohcial primere de taller.
Oficial &egundA de taller.
C-ond.uctor.
MEJ~nico.

~ MafilPulante df' primera (Oficial de primera).
Manipulante de segun:ia, (Oficial de segundal.
Almacenero
Mozo
Peón.
Aprendiz df diecisiete años.
Aprendiz de dIeciséis atios.

!.stas categorías sO.n indicativas, por lo que oualquier otra
no comprendida en esta relación será asimilada a la que mAs
se llproxime a 5U cometido profesional.

Alt. 13 Asc..:en,'los.-AI objeto de dar la suficiente movilidad
a las escalas, los Auxiliares administrativos ascanderAn auto
máHramente a Oficiales de segunda, al oumplir los veintiún
&.ños de edad

Asi.mismo. los Oficiales de segunda administrativos ascen~

dentn a Oficiales de primera al cumplir los veintitrés años
de BaRd.

E.l el ceso de que el cumplimiento de las mencionadas eda
des se produjen durante la prestación del Servicio Milttar,
los Iespectivos ascensos s610 tendrían efectividad deMie el mo
mento de la reincorporación al trabajo en la Empresa, una vez
sea hcenciado d",: servicio activo.

Los auxiliares administrativos que estuviesen excluidos del
cun:plimiento de Servicio Militar, pa~art\n a Oficiales de Be
gunda, al cumplir los veintiún aftas de edad.

Los Mozos y Peones con cinco años de antigüedad se equi
pararán, en cuanto a salarios se refiere, a los oficiales de se
gunda del ~po de Servicios varios.

Loa OficIales de prImera admint~trativos que no tengan va
c&n:,(' para acoeder a Jefe de Negociado, y siempre que a jui
cio de la Empn'sa exista una dedicación y eficacia compro
ba-da en las labc.res que les sean encomendadas, se manten~

drán en su categoría. percibiendo, no obstante, como com~

per..&ación, el 60 por 100 como mé.ximo de la diferencia de
-la l.8,bJa salarial del anexo 1, columna .B~, entre la categoría
de Oficia] de primera y Jefe de Negociado.

Queda expresamente determinado que la cuantificación de
Mta. oompen~ad6n es potestativa de la Empresa, y no estará
.!lUjere a ningún sistema de aumento automático.

Condiciones económicas

Art. 14. S~Bterna retributtvo.-EI sistema retributivo a apli
lAr POI la Empresa para todo el personal regulado por este
LoJ.lVenio, oonsistlrá en una cantidad anual compuesta. de doce
mell:;ua.lidades y oinco y media. pagas extraordinarias de igual

importe Que aquéllas, a pagar en las fl"chas que más adelante:
:..e df'termina

L.. r~trituci6n mensual estará constituida por un s~]ario de
......oLvenio, cuyos importes para cada cQtégoria profesional figu
ran en los anexoo 1 y 2, Y la anUg-uedad y los complementos
vo1L.Jltarios en su .caso.

La~ t.ablas salariales estarán constituidas por los conceptos
je "tia ario bas(~~. que es el que figura en la coJumna ",A. de
¡as. mismas. sob:'E-: ouyo importe se calculará la antigüedad se·
6ún se determina en el artículo conespondlente. y el concepto
je <~a1f;t.rio del Convenio~ que e,stá constituido por el importe
que se fija en l"J. columna "B" de las citadas tablas .

Art. 15. Anhgaedad.-Se establecen aumentos periódicos por
afio,'; d~ servicIO... consistentes en trienios, sin limite, calcula
dos ai 5 por 100 sobre el ¡alaria o sueldo de la columna .A,· de
ltis lab¡a¡:, de los anexos 1 y 2. .

Art. 16. Plu" de asistencia.-Se mantiene el plus de asis
;snU8, que lo devengará todo el personal fijo afectado por
e-ste Convenio, que tenga asignada jornada legal completa de
tra~é:'Jo. Su ouantía será de 358 pesetas por día laboral de asis
~CUCJll al trabajo igual para todo el trabajo Indicado, sin dís
.illUjón de categoría, y de 716 pesetas, caso de que por necesi·
':':'adi;'<; del servicio. tenga que acudir al trabaJo en días fes
tivo

LM mujeres d~ limpieza partioiparán del plus de aslsten
(ia a raz.Ón de 54 pesetas por hora de trabajo.

.A::ar·isrr.o se percibirá el plus de asistencia en ouantfa de
:lb8 uesda.::i por dla laborable, durante el tiempo en que el tra
oajetdOI' se encuentre enfermo, accidentado o en disfrute de
yac, riGne~.

L.l percepción del referido plus de asistencia en caso de
enf--r-medad o accidente, se iniciará en la fecha de la bata
y termInaré. cuando el trabajador deje de peroibir la presta
dón económica del I.L.T. de la Seguridad Social.

El plus de asistencia no se computará a efectos de 1&6 pa·
gas extraordinar.as.

Art. 17. Plur: de restdenci.a,-El personal resident.e en la pla
za de Baleares. percibirá como complemento de reSIdencia el
50 por 100 dul sa.lario base que figura establecido en el anexo 1
oe la .;)r j",nanz..t LabOral de las Empresas Consignatarias de
BU:~.,les, siempre que las retribuciones contenidas en este Con·
venio ¡:ara el personal residente en dicha plaza. fueran infe·
riores en su conjunto anual a las establecidas en el articulo 15
de dichfl Ordenanza, o en SU saldo de diferencia, si este eXIS·
tIese'.

íi.ste complemento no tendrá repercusión en ias pagas ,ex
tIaúrdUt&rias según se dispone en el articulo 15 de ia refenda
ürdr'Oanza.

Art. 18. Retribuciones voluntarias y/o complementos d",
8uekto,-La Empresa, sobre los valores pactados en el pres(:l('l
te ConVeniO, podrá establecer retribuciones voluntarias y/o
(¡Qmplementofo d.e sueldo, cuando lQó circunstancias 10 perml
tan { aoonsej~l y que como tales. se regiré.n por las norma~

'IIgt'.ntsb
Al t. 19. Pagas extraOrdtnarlas -La totalidad del persona 1

oompl'endido en ei presente Convemo. percibirá anualmente IHS

siguient.es pagas o gratificaciones extraordinarias:

Paga de enero media' mensualidad.
PUgA de mar~(' una mensualidad
~dga de mayo. una mensualidad.
Pr,g:, de julio una mem.ualida·c'
Ptl.gA d8 septiembre. una mensualidad.
ilaga de diciembre, una mensualidad.

Dichas paga- debarAn hacerse efectivas dentro de cada uno
de JiJs meses anteriormente citados

Aü 20. Horas extraordinarias.-Dcntro de los Iimitt's que
:;,eñwan I"lS dbp<:;slciones vigentes se estimará necesaria la pre!'>
lacJón dl, horas extraordinar1as en aquellos trabajos o momentos
r:;,ue, a juicio de la Dlrección de la Empresa o Delegado de
Agúncia lo requie-ran.

lr'dependient&mente de las horas extraordinarias 9.ue obe
dezcan a causas de fueza mayor, dadas las pecuhaf3s C<:

laotl.lrístlcas que concurren en "el trabajo en el mar, y con
cretamente er. la Marina Mercante, a la que esté. fntmlamente
Ilgé1'J/;l esta En.lJresa a través d€ hE actividades que le son
propias, como la de ArmadoT('s de Buques. lo de Cons~gnata.
do.:: do Buques y la de Cargas y Descargas, ~u trata¡o esl á
necesariamente supeditado a las llegadas. ~' salid¡q,¡ de los bu
que::, propios yhJ ajenos, su despacho y las consecuentes l8.ho·
res de c'at'ga y descarga, a la,s reparaciOIIl"S a ef~['~\Jar en los
mislOf¿s, por su imprevisión, lrregulandlld Y PSP'-'Cldl¡ 'd~': I ' ,'ld
carga, asI como a su mMtenImit:lDto, todo ello en horas lre
cuenemente fuera de la jornada labC'ral normal. sin que las
nisn·as. por su impresi6n, irregularidad Y especializd-clón d~l
persona, que ha de atender estas labores, puedan ser sust tu,
las pOI la. utilizaci6n de las distint.~ m(¡~a1id~es de contra
..ac'é'11 previstas legalme:lt.e. la Ccmi5:ón N~gOcladora del pre
sente Convenio considera como estruct.urales, de fu¿:rza major
tl imprevistas la.. siguientes:

1. ~ Las que SI:. realicen para prevenir o reparar siniestros
U otros daftoi extraordinarios urgentes. .

~ ... Las que se realicen pffa reparaciones perentarlas de
averias en los buques, elementos o unidades de trabajO e lOS'

ts.lat:iones.
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3.° Las qUE. S~ realicen para. iniciar o concluir alguna tB.
rea. a.,;, principio CJ al término de la jornada laboral que, de no.
efe.:tuarse. r:ausarla p;raves períuicios a la Empresa.

l. o Las que sean necesarias para la. puesta en mar-::ha de
apa,8atos elem~nlos o unidades de trabajo e instalaciones

';0' Las que sean inherentes a la consideración, despacho,
car"a:s y/o descargas en buques propios ylo ajenos. en horas
'uer ~ d~ la jorr¡ad8 labo~l.

6" Las efel.h:adas con motivo de labores administrativas
der'\'adas de lu.. anteriores operar.iones o el? momentos pun
a, -9sí como las de confección de declaraciones u otra doCU

mentación, en plazos de ineludible cumplimentad6n.

La!! heTas extraordtnaria.s se clasificarán corno sIgue:

flpr: ..A., las cuatro primeras.
IIJIO .B., las restanteS.

T&mbién tendl An esta consideración las nocturnas y las rea
.lzad&.s en domir.gos y festivos. Se considerarM nocturnas láS
que se realicen desde las veinte a las ocho horas del d[a
f 19'.:lentE. .

El valor de la':l horas extrordinarias para las diferentes cate.
gorl'¡S, es el qu"" Sí' especifica en las tablas de los anexos -4 y 5.

Habida cuenta de lo que se determina en el Estatuto de
os Trabajadore!; en su Disposición Final cuarta, ambas re·

pre.:-entaciones manifiestan qUe de la aplicación del mismo, re
~ult8:c los valo.;-e,:¡ de las horas extraordinarias que se consig
nan en los anexos antes mencionados, y que por lo tanto. no
c..abtl redamación alguna respecto al cálculo de dichas horas.
ni .ndividual ni colectivamente relativas al afta 1984.

Art. 21 Gratiftcación por DodereB.-Los empleados, cual
quil'ra que sea su categorla, que reaUcen funciones de apode
-&do (excluidos Jos despa.chantes de Aduanas), disfrutarán sobrp
el sueldo que les corresponda una ~atificación no inferior B.
38,392 Of'!:;etas anuales. .

Art. 22. GraTificación por tdiomas.-Los empleados. sin dis
tin:i6n de catF'R'orías, que hablen y/o escriban con suficiencia,
ilno o ml\s idiorr.a.s. y que sus conocimientos en este aspecto
~ear.. ut'lizados habitualmente por la Empresa. percibirán una
gratificación anual de 38 392 Desetas. sea cual fUese el númeru
as 'alOma quP le sea requerido.

Art. 23. GratifícaciOn por quebranto de moneda,-Los em
;.leddcs que realicen funciones de calere, teniendo plena res·
pon..abilidad inhnente a dichas funciones, percibirAn una. gra
tifi r ad6n anual hasta el máximo de 25.595 pesetas.

Alt. 24 SeMlicio Militar.-El trabajador qUe se incorpore al
Serv;cio Militar en las condiciones previstas en la Ordenanza
Labr'rai de la~ Empresas Consígnatarias de Buques. para per·
cib;r la totalída.cl de sus haberes. en caso de prestar servícios
oca~',ionales en le.. Empresa, deberé. justificar setenta y cinco
hordS mensuale; de trabajo como mfnimo.

En el caso de qUe no alcance el oitado número d€ horas,
be abonará la parte proporcional del 50 pOr 100 restante de
sus haberes que correspondan al número de horas trabajadas.
en relación OOL las setenta y cinco me'bdonadas en el párrafo
~ntM'ior.

Los exoluidos del Servicio Militar, percibirán una retrlhu
ci611 mensual oomplementarla de su sueldo, de 3.367 pesetas,
hast~ que sea licenciado Su reemplazo.

Jomada y horario

Art. 25. Jamada 'Y horonO.-La fornada de trabaJo para 00
{;o ': pers:onai acogido al presente Convenio, sin dIstincíón de
categoruu. tendré una duración dé lunes a viernes, consideré.n.
dose el sábado no lliboral durante la vigencia del mismo.

S¡gulendo las normas establecidas por la normativa vtgen.
te, qUe (ta la lornada. máxima en mil ochocientas veintiséis
hOra.!' y veintisiet~ minut.os anuales, se establecen las siguientes
jornadA,s anuales teniendo en cuenta las horas de trabajo efec
uva par,:l 1984

PHsonal Administrativo y Subalterno: Mil setecientas noven
ta y una horas Jo' treinta minutos.

F't>rsQn<t..l de Seyviciós varías: Mil ochocientas veintiuna horas
L~ disti'ibuCÍ?J.. semanal de las horas. del cómputo anual,

abs~fac:ci6n hech", de la jornada ínt~nsiva que se trata en el 00
rrespondiente artículo, será la siguiente:

iJer~onal Admir~lstrativoy Subalterno: Cuarenta horas,! treIn
ta n:JD':to, semanales.

Personal de Servicios varios: Cuarenta y una horas semana·
les.

Art. 26. JOrnada tntensiva.-Se establece la lornada inten
~lva POt un perfedo de tres meses para todo el personal acogi·
:!o al orpc;pnte Convento. si1. distinción de categOrías.

fib jornadb 9l" iniciará para 1984, el día la de lunio y rina
~izf1.ré. e1 día lí de septiembre, ambos Inclusive, transcurrídos
nO\PD ta y dos días.
. La jornada intensiva se tija en treinta y cinco horas se

manales pAra el personal Admini."Jtrativo, y en treinta v seis
hora<; tambiÁn sem¡:¡n~les p:ua el person'll de Servicios varioS.

. :\rt, 27. HLrc..riO.-La detenninací6n de los horarios y org;a
nlUc;ón de turno~ de trabajo es facultad privl'l.tíva de la Em·
prea, que se ajustará. a las normas vt~E'nt~s y los estableceré
de acu~rd0 ooe. la decisión tomada durante la negociactón
del rrasente Convenio. No obstante, la Empresa podrá. adap.

Lar tales horarb.. de tipo general, según las peculiaridades de
sus centros d~1 trabajo, localidades y actividades.

rada'l las caractertsticas. del tráfico marítimo y las acttvl
nach."! de la Empresa, ésta podré. uttUzar al personal necesa
rio. tanto adminil'trafivo. en llegadas, despachos v salidas de
ouql,es, como el de Servicios varios en operaciones dentro y
tuera del recintr portuario. en aquellas ocasiones extraOrdin81
ri8.J que se requiera, pero respetando siempre lo establecido en
las VIgentes disposioionJS legales en materia de jornadas y
nOTaríos

I!:. horario marco convenido ea el qUe a cOntinuación se
l~et<.111a:

P~rsonal Administrativo y Subalterno.
Hl,rario normal.
LllDes.: de ocho a trece horas y de quince treinta a diecinue

'ie hGras

De martes a viernes: de ocho treinta a trece horas. y de
q ui. Cf> treinta a diecinueve horas.

H!irarto en Jornada intensiva:
D ' lunes a viernes, de ocho a quince horas.
P~rsonal de &-rviclos varios.

H:Jrario normal!

Luneg: De ocho a doce horas, y de catorce a diecinueve
ton.s. .

Od martes a viernes: De ocho a doce 'horas. y de catOrce
a d fciocho hora...

H(lrarío de iornada de verano:

Lunes: De och( a doce horas y de catorce a di"'ciocho horas.
Dd martes a víernes: De ocho a doce horas. 'l de catorce

a dlPcisiete hora~

L06- precedente!: articulas, referidos a Jornada. fOI"'lada ln
ten .. iva y hora,ic regirán durant.e el añº 1984. pudiendo volver
a lo.t establecid<':> en 1978 si su desarrollo durante el presente
año no resultase ronvincl'nte a una cualquiera de sus partes.

Art. 28. Vacacione.'l _T~,<; vacaciones del personal Adminis
trativo. Subalt,~rr.G y de Selvicios varios, será.n de treinta dfas
:'latera les.

Er, el caso dE: nuevo ingreso. "'J cuando el período sea infe~

rior a nn año. dichac; vacacinnes se concederán proporcional
mertr· a.: tiemuo servid.). teniendo en cuenta que la fracción
ultima resultant= Se computaré. por día completo.

En caso de t.:ese de un trabajador al servicio de la Empre
~a, <e seguirá. idéntico criterio que lo dispuesto con respectó al
mgrt so. es dect~ proporcionalmente.

'l..M vacaciones se concederán en las techas que se est81
oleLl.an entre el trabajador y la Empresa de común acuerdo.
debiendo disfrutarlas en cualquier mes del año. y tambi'!m de
comÚn acuerdo podrán ser concedidas y disfrutadas en forma
lrac-:.1onada., en cuyo caso se computarán veintidós díaa la
bor~bles

Las vacaclon'*' se realizarán por turnos rotativos V no serán
accllJulattvas o sea que deberán ser disfrutadas en el trans
cur;> ) de cada año nat'lra! respectivo.

Las mujeres de limpieza. disfrutarán de un dia de vacacto~

nes por cada veintícinco días que' hayan prestado servioios a
18 Empresa.

Mejoras sociales

Art. 29~ Ayutta. de estudios.-Se establece una ayuda de estu
'iíor. para. los hiJOS de los empleados. desde los cuatro a los
ciec.fiete- años dlJ edad, consistente en la entrega anual a cada
trabaiador afectado por el Convenio. de 20.207 pesetas por cada
hijo comprendido en dichas e,dades.

Art. 30. Ayuda a disminuidOl psíquicO. 'Y fCsicos.-Para aten·
dar Ro los gastos extraordmarios que representa para el traba
iador que tenga algún hijo disminuido psiquico o físico, por
colf:'g"ios o atenricnes de todo orden. la Empresa conceden\ al
trahajador que se encuentre en dichas condiciones una ayuda
antia.; de 74.09'1 pesetas.

Pare poder beneficiarse de esta ayuda. es preciso que el
hiio tenia la c<¡lificación de disminuido psíquico o fic:ico por el
.N~ALUD y se halle aoogido a los beneficios qUe concede dichO
'Jrgard~mo

Art. 31. Formación profesional.-Siendo tundamental coordi
nar 'as enseñanzas teóricas con las prácticas, la Empresa s....
hsfará la matrfcula y la. asistencia a centr06 de enseñanza,
acad~mias culturales y de idiomas, en aquellos casos en que
el tnteresado solicite su asistencia a los mismos. fuera del
horarío de trabajo. para que puedan complementar las ense?
danzas prActicas qUe en el trabajo diario reciben.

Los aprendices y personal de servicios varios podrán soli
citar la asistfmria a centros de apr~ndizl'l.Il'l. escuf:'b. de forma·
lió::,. plofesional etc., en horas asimismo fuera del horario de
trabajo.

Art. 32. Gratificación por nupcialidad,-EI personql fijo 'afec
to a este> Con~enio. que lleve como mínimo un at'1o de perma
nefl'ia en la Empresa. tenrirt\ derecho a percibir un prpmto por
nupc.ia.!;dad, coru.lstente en el importe de una gratificación ex~

lrac! d;naria eQI"lvalente a una mensualidad del salarlo total.
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De llevar el trabajador más de cinco años al servicio de
'a hmpresa, la gratificación será de dos mensualidades del
salario total.

Art. 33. Graf¿ficnción por natalidad.-La Empresa otorgará
a sus empleadus. cualquiera que sea su categoria, un premio
conJ,~ten:::l en una mensualidad del' salario total por el naci~
miento d~l pr:mel hijo.

Art. 34. Premio de vinculación,-Se establece para todo el
persl.na" que oumple vemtioinco o ouarf:;nta años de servicio
a la Emprestl durante la vigencia del Con venio, el abono de
una o dos m,~psuaJidades. respectivamente. del salano total, En
el caso de que en el momento de producirse la jubilación
entre Jos se::.enta y los sesenta y cinco años de edad o la
mcapacidEli perrr.anente, el trabajador que se encuentre entre
los treinta v los cuarenta años de servicios ininterrumpidos
en la Empresa, se le abonará la parte proporcional que le
corrt::sponda.

Art. 35. Enff'rmedad.-En caso de IncapacIdad Laboral
Transitoria de:'ivada. de enfermedad, la Empresa abonará el
comp'lem",nto necEsario para que. juntélmente con la prestación
económica de la Segurittad Social, el trabajador perciba el 100
por. 100 de su saJario tot.al a partir del primer día de la baja
por enfermedad

Los beneficios de este complemento por enfermedad los
percibiré el trala-jador durante el período de tiempo en que
per'iba d~ la Seguridad Socía~ la prestación económica por ILT.

Art. 36. Invalidez proviSional.-Cuancto el trabajador agote
el pjaz~~ de Inc.t'.pacidad. Labcral Transitoria por enfermedad,
y pase a ,a situación de Invalidez ProvIsional, .a Empresa
le l.ll:!onará un complemento para que, juntamente con la pres
l.acIór económicd de la Seguridad. Social, percíba el 100 por 100
del salario total a partir del primer dia de su situación de
lnv-.llidc· Provisional

Los beneficios de este complemento los percibIrá el enfermo
durante cuatro años.

Art. 37. Accidentes de trabaio.-En caso de Incapacidad
Lal:'ola: Transitoria por accidente de trabajo, la Empresa abo
naré. el compJen,ento necesario para que, juntamente con la
prestación económica de la Mutualidad Aseguradora, el traba·
jact"r perciba su salario total desde el primer dia inclusive de
ocunido el accidente.

Durante su pt.rmanencia en la situación de baja por acci
dente, v en tanto perciba el trabajador la mencionada presta~
ción ecanómira por ILT, la Empresa le abonara ínlegramente
las pagas extra'

Cuando la inc.apacidad sea permanente, la Empresa le 0000·
plementará e! importe que se le asigne en concepto de -pen
sión de invalidez. hasta el 100 por 100 de su salario total,
con los aum8ntos que le correspondieran durante cuatrO años.

Art. 38. Salarie total.-Por el término -Salario tata]. emplea
do en los artlculc,., precedentes. se entiende el salarIo o sueldo
del Convenio de la columna -B,. de las tablas, anexos 1 y 2,
~ la garantía per~(,nal y la antigüedad en su caso.

Art.. 39. Defunción del trabajadOr en activo.-La muerte del
trabaJado:- como consecuencia de enfermedad sea o no de tra
bajo, dará derech(. a la viuda si convivia habitualmente a su
caré;,o Y expensas. a percibir de la Empresa con. carácter vita·
hcieo, un complemento a la pensión que le corresponda del
IN&S. equivalentE al 2 por 100 por cada año de servicio a la
Empresa, de la diferencia entre la pensión de viudedad y el
6fl.larlO real qu' percibia el trabajador en la Empresa con
incfusión de las pagas extras, con un mínimo de un 20 por 100
a los que IL~vasl~n menos de diez años de serVicios.

C(:tso de que la viuda no tenga derecho a la pensión de
viudedari de INSS por percibir de ésta unij indemnización a
tanto alzado se calculará el complemento del mismo modo,
par~.lendo del supuesto de la pen&ión que le hubiera correspon
dido, El complRmento antes citado se p.xtinguira. por las mis
mas causas ')or las que quedaría extinguida la pensión de viu-
dedad del lNS5 .

Art. 40. Ayuda pOr defunción,-La Empresa abonará la can
tld~d de 70.620 pesetas en caso de fallecimiento de cualquiera
de sus pmpl~ados en .activo. cantidad esta que será entregada
:¡>Dr orden de preferencia a la esposa o cónyuge, hijos y/o pa·
drel s o persona que conviviera con el empleado en el ma
merto de ocurflr el óbito, todo ello independientemente de las
demás asignadoneE que legalmente le correspondan.

Art. 41. Pensión ds orfandad.-En caso de fallecimiento por
mW.rt.e natural d~_ ambos cónyuges, los hijos menores de edad
) h~-f.ta los dieciocho ailos, percibirán de la Empresa una ayuda
E-COI'(mlca oonS11 tente en 20.303 pesetas mensuales por cada
hij.0.

Art. 42. Jubilación y ....iudedaa.-Con el fin de paliar en lo
pos;ble el prob.E.ma qUe con carácter casi general se presenta
a íos .trabajadare:; que alcanzan la edad de jubilación, en que
c..es,le el punto d~ vista social y humano deberían poder disfru
tar del merecirlo dpscanso, com;ecutivo a una dilatada vida de
l;ra:l'¡.,lo, cuya a-."piración no puede satisfa<:erse en la mayoría
:le Jos casos. a consecuencia de la notable desproporción que
f!xi.:.te. entre las pensionqs de jubilación en relación al salario
real qUf' percib~ en &etivo, esta Empresa, haciendo patente su
preocupar:;ón e in~~rés por resolver dentro de sus posibilidades
Jas dlficulta-des rf{; orden social de sus trabajadores, ratifica ple
nar.H'ntF el sisi~ma de previsión &n su día establecido, como
cOlT'pleffiento dej legalmentA existente y cuyo sistema se re
guLa de acuerdo con las siguientes nonnas:

f!lmera,-Todc trabajador de la plantilla del personal filO
al scrv,C!o dE la Empresa que se jubIle al oumplir 'os ~e5enta
y Q.I.:.co aftJs de. eC:ad, peroibirá de la Empresa un complemento
Je lJenS1ón eqLlvalente a la dIferencia entre la pensión anual
con jJ8gas extras que le corresponda del INSS, excluida la pro·
tec.....on familiar y su salario bruto anual que tuviera fijado
pn ltl. f",r:he de s'., iubilad6n, considerándose como tal, ei cons
fltu.Cl'- por sus retribuciones fijas de sueldo, antigüedad \" dt:mé,s
l'o1t,,:·Jementos rE:(i lamentarías o voluntarios. comprendiendo es,os ultimas. e; p'U5 de asist.encia normal al trabajo ji \tl.~ pagas
ext.rl:i.{. oficiales y voluntarias que se perciban en la fecha de su
,ub.lacion con exclusión de la protección familiar.

S(:; estimara cerno parte integrante de la pensión del INSS.
el lmporte que pueda percibir el jubilado por el seguro de
\-eJ'~z, así como cualquier otra cantidad o ayuda oficial que
f"n forma de per.sión otorguen las Mutualidades Laborales a
¡os lubJlados en el momento de adquirir la situación de pen
:,ionL5ta~

~egunda.-Se harán ext.ensivos los beneficios citados otorga
dos DO! la Empresa y en las mismas condiCiones, al persona]
que. temendo la condición de mutualista en 1 de enero de 1967,
ú e. ct;alquíer otra fecha con anterioridad, opte por jubilarse
E:ntn lo~ se&el"'ta y l(ls ~esenta y cinco años -{numero 9 de la
nisp' Siclón transitoria de la Orden de 18 de enero de 1967L

Jercera.-E~ trabaja-dor que retrase voluntariamente su tubi
.ac',{;l a'. (,umpli .. los ses~nta y cinco años. perderé. los benefi
cios del oomylenlento de pensión que se establece, en una pro
porción del 33,33 por 100 por cada ano de retJ'a~o a contar
Jesc.e aquella fecha, de forma tal que si solícita la jubilación
a.l 7ene, cumz:¡iiL.ot sesenta y seis años. percíbirá solamente el
ó6,d6 POI 100 del citado complemento; si la solicitud se produce
al tl'ne' cump.i~los sesenta y siete años, le oorresponderá el
,,3,J3 por 100 de dlCho complemento, y una vez oumplidos sesenta
y ocho añJs hai:rá perdido la totalidad de dicho complemento
de ~~nsi6n. Quec:an exceptuados de la pérdida de los mencio
llado~ beneficios los trabajadores cuyo ret.raso en la jubilación
6ea motIvado ,t>0l conveniencia e interés de la Empresa.

Cual'ta -A: producirse el fallecimiento de un iubilado, caso
de .lrjat viuda q~(", haya convivido habitualmente con su esposo,
la T..lsm.. percibiré de la Empresa un complemento de pensión
'qu'valente al 5ü por 100 del que viniera cobrando su esposo en
~it\'llció(' de jub~iado, de acuerdo. con las normas mencionadas
be f:xtingu~ré. el pago de este oomplemento por fallecimiento de
la viuda O por contraer ésta nuevaS nupcias

Quinta,-Las revalorizaclones que pueda experimentar la pen.
.>iór. del lNSS asi como las varia-ciones de los salarios del per
~n¿;l en activo, Do alteraré.n para el personal jubilado ni en
mál', ni en meno::; el complemento que abone la Em'1resa al
prouucirse la jubilación,

Art. 43. Asistenóa médico·quirurgica.-Como complemento
de .Q.b presracu;me:.. asistenciales de la Seguridad Social, la Em
nreSQ tiene suscrita a su oargo oon una enudad médica privada
la &~Istencia méoico-quirúrgica en favor de sus empleados y
l'amJllares.

La extensión dl- dicha asistencia es dentro de las prestado
nes que otor~a 1'1 entidad médica elegida de común acuerdo
entl e el ComIté de Empresa y la propia Empresa

Alt. 44. SeGun:. de accwentes.-La Empresa contratará .con
una Compañia de Seguros los riesgos de muelle t:: ¡nva1¡df'1
~,erman~nte que por accidente pudieran sobrevenir a su persa
nal, ta')to en el ámbito profesional como extraprofeslfmal, salvo
.as F'XC usiones u:,uales en este tipo de pólizas y de conlol"mldCiJ
8. cuadro siguiente'

Directivos Y Jefes Administrativos:
Muerte e invalidez permanente: 2,750.I)()Q pesetas.
Resto del personal sujeto a est~ Convf'nío'
Muerte e invalidez permanente: 2.600.000 pesetas.

Cláusulas finales

(:E'misión Mixta: Se crea la Comisión Mixta del ConveDlo
"'amo órgano de int.erpretaci6n, arbitraje. conciliación y vigi
lanCla dI;' su cumplimiento, que {,Stará formada por tres repre·
!en"antes social e:> y tres económicos, que serán designados de
(,;.ntre 101 que hMan mrmado parte de la Comisión Deliberadora
(lel Convenio

C·é.usula adicional: Las alusiones contenidas en el texto de
este Cor.veniv qlH:' hagan mención a articulas, disposiciones, or
de.lhJlZas, efc. que hayan sido derogados, deberán entenderse
left"~ido.:j y sustih..tidos por los vigentes en la actualidad. .

NoJ ob!:>tante, la!:> únicas y exclusivas variaCIOnes eoonómlcas
que puede -~\perimentar este ConveOlo. ya han sido reCJg\dH~
E.n lO*> a.rtículCJs " tablas resultante,;; de la presente revisión

lodas las cantidades y referencias económica!:> que constan
en el presente Convenio, son siempre importes brutos

Cláusula supletoria: En todo lo no contemplado en el ar
ticulad;; dt' este Convenio. se estará a lo dispuesto en e ESlttllll(

1e io-& Trabajadores, y en SU defecto a la· Ordenanza del Tra
Loaj ~ en las Empl esas Consignatarias de Buques. .

Afoimismo en todos aquellos articulos en los que se rr.enclone
la .Ordenanza Latoral del Trabajo en las Empresas Consl~na
tarias d(" Buque6 se res-petará su' referencia a los solos efectos
..le (;(lntemplar y mantener las situaciones a que los mismos se
refieren.



14378 23 mayo 1984 BOE.-Nlim. 123

ANEXO NUMERO 3

Antigüedad
Año 1984

5 por 100 sobre la columna "A. de los anexos 1 y :2

.B.
Salarlo

.A. a sueldo
Categor1a8 Sueldo base de Total

b... Convenio anual
mensual mensual

Encargado de Muelle 38.298 47.408 829.640
Encarfado de Taller ::: ::: 38.298 45.915 803.513
Oficia primera de Taller... 35.747 40.397 706,948
Oficial segunda de Taller 30.639 38.2S1 66Vi93
Conductor ................... 35.747 40.397 700.948
Mecá.nico 35.747 40.397 706 Q48
Manipulan'~ d~ 'primer-';' ::: 35.747 42.779 748633
Manlpulante de segunda 35.747 41. 982 734685
Almacenero ... ... ... '" ... 35.747 40.397 706.948
Mozo ... ... ... ... ... ...... 30.639 35.365 618 888
Peón •.. ... ... ... ... 30.639 34.888 610.540

Ca.tegorías

ANEXO NUMERO 2

Retribuciones tabla salarial
Afto 1984

Per,onal de Servicios Van08
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857.448
761.478

609420
598.973

523 3.55

631050
631.050

Total
anual

2.361
2.361
2.061
1.824
1.824
1.532
1.532

937
1.532
1.532

1.915
1.91!}
1.7B8
1.532
1.788
1.788
1.788
1.788
1.788
1.532
1..532

1.152830
1.080 8M
1.002.155

Valor tri2nio
mensual

65.876
61.749
57.266

29906

36.060
36.060

48.997
43.513

.B.
Salario
o sueldo
base de

Convenio
mensual

30.839
30.639

18.740

47.217
47.217
41.217

3....ao
38.480

30.639 34.824.
30.639 34.227
Salario mínimo.

.A.
Sueldo

base
mensual

Administrativos y Subalternos:
Jefe de Sección de primera ,
Jefe de Sección de segunda .
Jefe de Negociado .
Oficial de primera ~ .
Oficial de segunda "':' .
Auxiliar '" .
Telefonista .
Aspirante de 17 ados ..• ...
Ordenanza .
Sereno .

Personal de Servicios Varios:
Encargado de Muelle ..
Encargado de Taller .'" .
Oficial de primera de Taller ..
Oficial de segunda de Taller '"
Conductor ~ ..
Mecánico .. .
Manipulante de primera ,.
Manipulante de segunda ..
Almacenero .. ..
Mozo •••.••.•• '" oo .

Peón '"

Jefes:
Jete de Sección de primera ...
Jefe de Sección de segunda.
Jefe de Negociado o.. •.. o•••••

Oficiales:

Oficial de primera
Oficial de segunda

Amr:iliares:
Auxtliar o •• o•••••

Telefonista ......

Aspirantes:
Aspirante de 17 allos ...

Subalternos:
Ordenanza o •• o., o •• o•••••

Sereno o oo ..

Mujer de Limpieza o., .

Categorías

ANEXO NUMERO 1

Retribucione8 tabla salarial
Afta 1984

Personal Adm'nistrativo y Subaltpmo



Tipo A ••••oo .,. oo. 'oo 300,93 311,63 331,33 3<5.03 358,73 372,43 386.13 399,83 - - - - - -
Tipo B •.• oo. oo' oo. oo. 4<l5," 423." +41.80 460,00 478,36 496,64 514,92 533,20 - - - - - -

;erenO;

Tipo A 'OO .oo oo' 'OO oo. 297,36 311.08 324,80 338.52 352,24 365,96 379,68 393,40 407,12 420,84 434,56 448,28 462,00 475,72
Tipo B Oo' oo. oO' oo. oo. 396,47 414,74 433,01 451,28 469,55 487,82 500.00 524,36 542,63 560.90 579,17 597,44 615,71 633,98

ANEXO NUMERO 5

Cuadro del valor de las horas extraordinarias segdn número de trienios

PersoruU de ServicIOs Varto.
,

o 1 2 , 4 5 , 7 , , lO n I! 13

Encargado de Muelle:

Tipo A oo. Oo••;. Oo' .oo 478,11 495,63 513.15 530,87 548,19 565,71 583,23 600,75 1318,27 635,79 653.31 670,83 688,35 705.87
Tipo B ..•.., o" •••••• 637,48 660,83 684,18 7rtl,53 730,88 754,23 777 ,58 800,93 824,lB 847,63 870,98 894,33 917,68 941,03

Encargado de Taller:

Tipo A Oo, oO. oO' Oo••oo 455,09 472,81 490,13 507.65 525,17 542,69 560,21 571,73 595,25 612,Tl 830,29 847,81 665,33 682,85
Tipo B 'oo oO, •• , oO••oo 606,79 630,14 653,49 676,84 700,19 723,54 746,89 770,24 793,59 816,94 """,211 863.... 886,99 910,34

)ficial 1." Conductor·Me· •
canico-Almaoenero:

TIpo A " •••••" Oo' .oo 382,80 398.11 414,82 430.53 448,44 462,35 478,26 494,17 510,08 525,09 541,90 557,31 573,72 589,63
TIpo B H. oO.... oo••oo 510,40 • 531,61 552,82 574,03 595,24 616,45 637,66 658.87 680,00 701,29 722,50 743,71 764,92 786,13

:>fiel..l a,· de Taller:

Tipo A 'Oo oo. Oo' oO, oo' 354.88 368,00 381,18 394,33 407." 420,63 433,78 .....93 460,08 473,23 486,38 499,53 512,68 525,83

Tipo B oO, oO. oO' .oo .oo 473,18 490,11 508." 525,77 543,30 560,83 578,36 595,89 613,42 630,95 648,48 666,01 683.54 701,07

Manipulante de 1.&:

Tipo A oo. oo. oO' 'oo oo. 415,68 432,12 "',56 465,00 481,44 497,88 514,:s2 530,78 547,20 563,64 580,00 596,52 612,96 629.40
TIpo B oO, 'Oo oo. Oo. oo. 554." 576,15 598,08 619,97 641,88 663,79 685,70 7f11,61 729,52 751,43 773,34 795,25 817,16 839,07

Manipulante de 2..a:
Tipo A oO. oo. oo' oo. 'oo 354.89 370,50 386,U 401,72 417,33 432,94 ....56 464,16 479,Tl 495,38 510,99 526,60 542,21 557,82

TIpo B oO. oO. oo' oo. 'oo 473,18 493,98 514,78 535,58 556,Je 577,18 597,98 618,78 639,58 860,38 681,18 701,98 722;18 74:l.58

Mozo,

Tipo A .oo oo' .oo oo' ... 315,46 329,16 342,86 356,56 370,26 383,96 397,66 411,36 425,06 438,76 452,46 466,11 479.86 ·t93.56
Tipo B .oo oO. oo' Oo. Oo· 420.80 438,86 457,12 475,38 493.64 511,90 630,16 548,42 566,68 584,94 603,20 621,46 639,72 657,38

Peón:

Tipo A oo••oo oo' oo. oO. 306,86 322,55 336." 349,93 363,62 377.31 391, '10 404,99 418,38 432,07 445,16 459.45 473,14 486 ll3
Tipo B ••, .•• ,._ ...••. 411.82 430.00 448,34 466.60 484,86 503,12 521,38 539,64 557.90 576,16 594,42 612,68 630,94 649,2'0
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